
 

 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA JUNTA COMUNAL DE 

SANTA RITA PARA EL PERÍODO 2024-2029 

La Junta Comunal enfocada a través de la experiencia, 

profesionalismo, liderazgo y capacidad de transformar las 

necesidades comunitarias en proyectos reales y concretos, 

trabaja por el desarrollo y progreso de nuestro Corregimiento, destacando los 

puntos a continuación: 

 

ATENCIÓN COMUNITARIA: 

• Participación en las reuniones coordinadas con las Juntas de Desarrollo 

Locales y las diferentes comisiones de trabajo (J.A.A.R., Comité Religioso, 

Cementerio, Deportivo, Culturales y otros). 

• Consulta Ciudadana para recibir las propuestas de las comunidades que nos 

permitan preparar los proyectos de mayor necesidad para su aprobación y 

ejecución. 

• Rendición de cuenta de la administración como acción de transparencia y 

confianza para nuestros habitantes. 

 

 

EDUCACIÓN: 

• Apoyo en el mantenimiento y mejora de las estructuras de los Centros 

Educativos del corregimiento.  

• Apoyo a la comunidad estudiantil en sus diversas giras educativas. 

• Apoyo en las diversas actividades recreativas y culturales organizada por la 

comunidad educativa promoviendo el desarrollo social. 

• Apoyar en las actividades recreativas, educativas y culturales de los Centros 

de Atención Integral de la Primera infancia (CAIPI) del corregimiento. 

• Apoyo a la banda de música de los Centros Educativos del corregimiento 

como una forma de desarrollar sus destrezas y habilidades en el arte musical. 

• Gestionar cancha deportiva (techada) para los Centros Educativos. 

• Gestionar Cursos de Capacitación y Formación Técnica a través del 

INADEH. 

 

 

 



 

 

SALUD: 

• Apoyar a nuestro Centro de Salud en la mejora de su instalación y al personal 

para que continúen ofreciendo atención de calidad. 

• Apoyar en los diferentes programas de salud que lleva la institución en 

beneficio de nuestros habitantes (vacunación, prevención y promoción de la 

salud). 

• Operatividad de la Clínica Odontológica en el Centro Educativo de Santa Rita 

promoviendo el Programa de Salud Bucal en adolescentes y escolares. 

ACUEDUCTO: 

• Ampliación y mejoras a los acueductos del corregimiento para garantizar el 

suministro de agua (suministro de tuberías, perforaciones de pozos y 

construcción de casetas para turbinas). 

• Construcción de tanque de reserva de agua para la comunidad de Pueblo 

Nuevo - Los Aguilares. 

SEGURIDAD: 

• Gestionar la construcción de un puesto de Policía con sus unidades 

respectivas. 

• Implementar la frecuencia de rondas policiales en el corregimiento en 

coordinación con el estamento de seguridad de la zona. 

• Fortalecimiento del programa Vecinos Vigilantes. 

• Seguir instalando nuevas lámparas solares en áreas oscuras o de riesgo en 

el corregimiento.  

• Construcción de veredas como medida de seguridad peatonal. 

RED VIAL: 

• Seguimiento al proyecto de calle de asfalto en la comunidad de Quebrada 

Grande (Escuela) - Bella Florida. 

• Gestionar calle de asfalto en la vía que conduce hacia el Centro de Salud. 

• Mejora y rehabilitación de los caminos de acceso a las diferentes 

comunidades del corregimiento. 

• Construcción de puente vado en Pueblo Nuevo - Los González, mejorando 

la conectividad de estas comunidades. 

• Reparación de puentes existentes. 

 

 

 

 



 

 

ELECTRIFICACIÓN: 

• Ampliación del tendido eléctrico en las comunidades que aún carecen de este 

servicio. 

 

PROGRAMA Y PROYECTO SOCIAL: 

• Apoyar a personas con alimentos, medicamentos, exámenes médicos, lentes 

medicados, sillas de ruedas, andaderas, bastones ortopédicos, muletas, 

pagos de hospitalización y cirugías. 

• Apoyar a los pacientes con enfermedad renal crónica en su movilización y 

tratamiento. 

• Gestionar becas de asistencia económica para estudiantes universitarios. 

• Suministro de materiales de construcción para mejoras habitacionales. 

• Construir parques infantiles y recreativos en el corregimiento. 

• Mejoras y mantenimiento de las Capillas. 

• Mejoras de los Cementerios de Los González y del Olivo. 

• Mejoras y mantenimiento de la Casa Comunal y Juntas Locales. 

• Jornada de limpieza de áreas verdes y poda en la vía y los espacios públicos. 

• Apoyo a emprendedores con herramientas de trabajo (güira, máquinas de 

coser) para su sostenibilidad económica. 

DEPORTE: 

• Apoyar el deporte a través de ligas intercomunitarias en la categorías 

infantiles, juveniles y adultas. 

• Continuar desarrollando mas disciplina deportiva por medio de escuelas 

(beisbol, futbol y karate entre otras) que promocionen una formación 

deportiva tanto a nivel social como federado. 

• Seguir dotando a los equipos y ligas con implementos deportivos, trofeos y 

uniformes. 

• Gestionar la construcción de nuevas canchas deportivas en el corregimiento 

y darle mantenimiento a las existentes. 

CULTURAL: 

• Apoyar a los conjuntos folclóricos estudiantiles del corregimiento. 

• Apoyar a las agrupaciones que se encargan de resaltar las costumbres, 

tradiciones culturales y folclóricas de nuestro corregimiento en las diferentes 

actividades (aniversario, semana del campesino, carnavales y otros). 

 


